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DIARIO DE BARCELONA, . 

Del Bli-:5rcoles 12 de 

San Gregario Magno , papa .Y ､ｾ｣ｴｯｲＭＮ＠

ｴＺｾｳ＠ r.un·enta hor:Js ･ｾｴ｡ｮ＠ en la ｩｾｬ･ｳｩ｡＠ de S. Jt•!fn de Jerusalen : se det• 
euhre á las diez .de la n•añana, y ｳｾ＠ te6en•¡¡; ;í las seis de b t:arde. 

Luna nueva á lM 6 c!e la tar rle. 

S.:1lc el sol á las 6 h. 12 m.; y se ¡_>onc á las 5 b. 48 m. 

ｾｾｾＡｾｬｾｯｲｾＺ｟｟ｬ＠ ｔ｣ｲｾＭｾｉ･ｴｾｯＺＡＧ＠ ｾ＠ ｂｾｾＶｭｾＺＺＮＭｩ［］ＺＷｾｭＶｳｦＺＺＮ＠ _., 

llro r 1 no:he. ｾ＠ grad. 8 ＺＱＮｾ＠ ), 1 p. ｾ＠ ｾﾷ＠ nereoo . . . 

1

.1 1 6 ｭｳｮ｡ｮＮｾＮ＠ 8 '9[21) r 8 S. O. n1:1bts. 

ｾｾｲｬｬ･Ｎ＠ 12 ＭｾＭＭ ﾷ ｾＭＭｾｾｾＭ ' f 
ｾ Ｇ ｮｮ＾ｐｒＢ･ＮＮＮＮＮ｟ＮＮＮｴＺｲ＿ﾷｾｵｾｾｾｾＮＬＮｵＺｲＮｾｾｬｬａｾ＠

llfando militar.- Orcten de la plc,za. 

ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ de dia el marisc:¡J de campo D. Jssef Antonia de San&. 
Su ayudante v1 teniente D. Paladio Junc:.í. 
Gere de milicias de servicio el del tercer ｢｡ｴｾｬｬｯｮＮ＠
1\.Qndas y contra- rond3s el r 1 ... 

Principal ele .Ataraz;Jnas, para mañana , batallon de Sres. Ofidales, 3.a 
'Corn ¡•añill, su general gefe el ｭｾｵｩｳ｣｡ｬ＠ de campo D. Salvador blox6, y co• 
ronel CGnlandante D. IVhnuel Bayona. = Mo:ró. - ·----·-------·---·- ---------------

NOTICIAS· ESTR,'i NGEU A.S. 
AusTRIA. 

Viena 3 ¡ de enero. 
Ayer D. M.niano de Carne:ero, encargarlo de negocios ile España en es

ta ·capital, ha recibido sus pasaportes de parte Gel priocipe de ｍ･ｴ･ｲｮｩﾷＺｾＬ＠
Y la orden de sll!ir de les Estados Austriacos. · 

FRANCIA. 

Paris 16 de ｦｾ［｢ｲ･ｲｯＮ＠
Dul'acien de la gufrra de Españ1. La historia y !.a r:·z<ln dec!:m que una 

guerra nacianal en España no podia dejar de ser una ::(lSa •le h-rga dtuacion, 
Y l&s pa!iones resp nndial'l que.. esta guerra s•'l ia ｬｾ ｴｧｲ｣ＺＬ＠ de r 5 ｲｬｩｾｮ＠ , y que 
Ut!a punta lG ､･ｭｯｳｴ ｲｾｵｩ ｡Ｎ＠ ｌ｡ｾ＠ Cortes h!! ll dcdcli,:o b ｾＺｵ｜ＺｳｴｩｯｮＺ＠ !:.1 guerra se· 
l'á nacional; y si se empiezz, ¿ cuando se ac1ba r:l ? 

ToJavfa hay ｴ･ｳｴｩ ｾｮｳ＠ oculares de la ale¡¡;rí1 y dbonza qua m1r.ifcstaon 
los que en sentido cont rllrio hi.;iero;l ea 2 2 1!e abril de 179 2 que Luis X V'i, 
á ｰ･ｾ｡ｲ＠ de sus tristes pr<scntimiuntos, dec!.uase l:.t gu rna nl Austtü. Unas 
\lU<:.rian perderlo haciéu,lole dar Cbte paso, y otroJ no dudab3a que el re-
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sultado seri:.1 sacule pr&nto del cautiveri" : tanto en bs m4rgenes del 1\hill 
como en las del Sena se contaba con el triunfo. Ahora bien, ¿Cuándo fina• 
liz6 aquella guerra ¡¡ue , segun decían algunos , no iba á ser mas que un 
paseo militar 7 Declarada en :u de abril de 17 92 , se concluyó en 3 l d& 
marza de, r8r4. ¿Y que se han hecha tod8s a¡¡uellos que fundaron sus graR• 
des esperanzas en este llamamietlte á las armas 7 U nos han fenecido á lo• 
flh1s de la cuchilla ó de la hacha ; otrga han sucumbido al tedio del des• 
ticrro y á lQs horrores de la perluria; estos, ·protegidos por las sombras del 
secreto 6 por un benéfico silencio , se han acogido al p.!is en donde debían 
entrar triunfantes ; aquellos han Globlado la cerviz bajo las horcas c3udinu 
de la amnist(a. ¡ Cuántgs Estados trastornados, famas eclipsadas, y otras 
11alieado de la oscurid11 1l del caos! ¡ Qué erupcion de portentos l!eróic:os ú 
borror.osos! ¡ ｃｵ ｾ ｮｴＱＱ＠ s11 ngre derramada! ¡Cuántas lágrimas y ruinas t ¡ Cuán· 
tos tesoros có1uurnidos! ¡ Cuantas mudanzas en el umiverso! ¿ Habian visto 
todas estas cosas' los que abrigaban en su seno aquella tao deseada guerra? 
Pues Jo mismo sucede cen todas bs demas, y ｱｵｾｾＮｩｬ＠ las ve nacer mal pue
de premetene que las verá finalizar. 

Las guerras de nacion , de religion, de principies tienen · un caracter de 
teaacidad que no es propia de las r;uerras meramente pt» lúicas, porque 1,oll 
intereses de esta naturaleza tienen límites estrechos, Jos cuales pueden traa' 
siglrse facilm(:nte. No suctde lo mismo con las demas guerras , eí) que las 
materias conbustibles se ñallan en gran abandancia, se apuran coo díflcul• 
tad , y no son susceptibles de modificaciones. Es de temer que tal sea lll 
guerra de Esp11ña ·, puesto . que está resuelta á resistir; ' y qué es una resis .. 
tencia ･ｾｰ｡ｯ ｬ ￡＿＠ La eternidad, ¡ n5 años de combates contra las moros! , 
ａｵ ［［ ｵｾｴｯ＠ , que disponiJA á su arbitrio de todo el poder de Roma, perdió dos 
ejérci tas en un ataque infructuoso contra los dntabros , y Napoleon ba vis· 
t o á SUll ejército8, que eran el terrur de la Europa, ｯ｢ｬｩｧ｡､ｯｾ＠ á retrocede& 
desde Cádiz á Tehl&a. El español en el . combate no es mas qae u¡:¡ afríca'· 
no ( 1) : cede en la llanura ; ¡¡ ero resiste detrás de cualquiera pared y de 

( 1) Esta manta .de los ｦｲ｡ｮ｣･ｳｾｳ＠ de comparar los espaiieles d los afri'" 
canos , es efecto de lo mal que nos conocen y de que nfl saben sino super
ficialmente nu estra historia. Es cieNo que la dilatada guerra con los' sar· 
1·acenos prueba la constancia de los espafioles, en lct cual tuvo sin duda 
mucha parte la diferencia de relig ion ; pero en las guerras posuriiJres con 
las primeras naciones de la Europa no solo dieron pruebas de ｣ｯｮｳｴ｡ｾＱ｣ｩ｡＠

' y de valor, Jino que ｭ｡ｮｾ ｦ･ ｳｴ ｡ ｲｯｮ＠ una profitnda pericia militar. D u da 
principios del sig lo , X J7 I !mua la batalla rle Rocroi, á m ediados del 

xr l I' es d ecir; por Csf' aCÚ: de cerca de 1 5o a ños' fú,e ｩｮ､ｩｳ ｰ ｵｴ｡｢ｬ･ｭ･ｮｾ＠
t e La infanteríct espa1iola la. p1'imera de lrl · Europa. El gr•a.n Henrir¡ue 1 PJ 
no pudo m enos de admirarla ･ｾ＾＠ el célebre sitio de Amiens , cuando ha·
bier.do ido al archidu que Alberto á socorrer lr;¡. plaza, y no habien_dflJ po• 
dido ｶ･ｲｾｦｩ ｣ ｡ｲｬｯＬ＠ se retiró sin que la eahalleria.fran ucs.a, en ｮ  ｭ･ｲ ﾷ ｾ＠ ､ｾ＠

1 o :V hrnnbrcs , j' llevando á su frente al ｩＧｬｴｲｾｰｩ､ｯ＠ Ifenrir¡ue', pudiese roTJil.• 
perla en ninguno de los pasi!Js llificiles por· donde tuvo que h acer su r·et'i"' 

rada. E st e insigne capit an esclamó en conces y tlijo , que si á su valúm
te caballería prtdie1'a reu nir ar¡u ella invencible infant r:ri :t , no dudara ha
cer la guerra á t é!do el universo. Si hubo pues ttna ｬｾｴ ｲｧ｡＠ époc'b- rm ｲﾡ ｵ ｾ＠

eltando .u n adelcwtado el at·te de la c uerr¡¡,f¡¡.cron l()s cspaíioles las pri"' 
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11ft espaldon igualmente que ,tetrás de una muralla· Con 61 to1o sitio se ｾ Ｇ ｬＡｬﾷ＠

c:l•ye sobre la brecha , 6 bien con el último petlazo de pan. Zaragoza cue¡¡
ta con tantos sitios como casa:> ; Ｚￍｩ￡ｾ＠ hombres se sepultaron . catre sus ｮｴｩｾ＠

138 , los cuales habían jurado de anumana sobre sus sepulcros , y bahiall 
recibido la consagracien ｾｮｴｩ｣ｩｰＺ｡､｡＠ de la muerte. En América eswmgs vien
do á los residuos de algunos ｢ｾｴ｡ｬｬｏｩｴ･ｳ＠ enviados de Españ:t continuar á z 
d 38 leguas de su ｰ｡ｴｲｩｾＬ＠ :i la cual acaso no volverán · j:mus, un.'! guerr:t 
q11e ya no tiene atras raices que la invem:ible, 6 por mejor decir inespli-
c:ab!e pertinacia del caractcr espaíiol. . 

Este caracter se hecha de ver en tod& , y se hallará indudablemente 
en esta guerra, á la cual prepara un/ larga seria de incidentes. ¡Qué aso ｭｾ＠ . 
ｾｲｯｳｯ＠ fenómeno seria ver á la Europa inmovil en meJio de !:1 larga con· · 
tren da de dos grandes naciones ; al as!!ecto de una guerra de principios ap li· 
cables á todo curepeo , y en la que cada uno podría ver su pr,opia cau
sa! ¿Cuándo se a,;aharia semejante debate? ｾ＠ Quién podria señalarle térmi· 
ｮｾＬ＠ modificado , :I¡)lacar Ju pasiones puestas en accilln, 1lesvanecer las ｩｮｾ＠
trJ,as , y precaver todos ·Jos accidentes en los hi}mbres y en las cosas? 
¿Dónde está. el remedio de todo esta, y ｱｵｩ￩ｾ＠ puede aplicarle ? . 

Bu:ke en uno de aquellos raptos vehementes que tanto brillo dieron á 
IU. talento diJo: tt La guerra no es una €oqucta con quien se puerle jugar; 
es una divinidad terrible, que con la ｬ｡ｮｺｾ＠ en la mano y la cabeza de Me
dusa al pecho , no puede mirarse ¡}e cerca sin espanto. La sangre del hom
Pare solo debe servir para rescatar al hombre; entonces ｳｾ＠ derrama uoble y 
santamente; todo lo ､･ｭｾｳ＠ es crimen y locura." 

Este á!tim@ rabgo se resiente un poco de la easageracien con que acos
ｴｾｲｮｬｬｬｲ｡＠ á espresarse este autor, mas célebre por su vehemencia que por su 
CJrcuiiSpeccion; pero estas palabras pintan maravillosamente la ·necesidad 
de no decidirse á la terrible medi•la de la guerra hasta despues de h11ber 
llpurado tados los medios de evitarla , y asegura1a bien los úe conclair·
la' pues acaso Iubrá que terminarla con quien no se babia emp ezado. Em 
1 7§ ｾ＠ prin cipi6 la guerra entre la ｆｾ｡ｮ｣ｩ｡＠ y el Austria sohs , y en z3 q: 
tlna1Jz6 con toda la Europa. ¡ Plegue al «ielo que -la que pende sobre nues• 
tras cabeza·s , no finalice con todo el ｵｮｩｶ･ｲｾｯ＠ ! 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 
EsTADOS UNIDO S. 

Nueva Yorcx 8 de enero . Las notieiJs de Veracruz cenf:irmaa que el 
enlhaja'.'lor de Columbia, ha recibido orden de s:.llir de Méjico con todJ su 
lcgacion. Tambien o e dice que e¡¡ Alepo se ha intentado envenenar al em
Peradar lttÍrbiáe. 

ｾ･ｲｾｳ＠ militarru de la Europa , ¿ porqué no podrdn volverlo d ser cuan
l? tzen.en tan poderosísitnJ estímulo paro a ello como es la defensa de la 

hbertad? Nú:guna de lct-s ,calidades fisicas y morales r¡ue cot1-stituyen al 

li«en · solchdo falta . á los e.•par"ioles ｭｯ､･ｲＮｾｯｳＬ＠ ｴ･ｲｮｰ･ｲ｡ｭ･ｾｴｯ＠ ro{m:eo,. agi, 
l dad, destreza, fortaleza, valor, sobrzeclad, constancza , p_aczenc¡a en· 
05 trabajos, sumision á sus ·gefes, en fin ted1ss cuantas propiedades se 

1-ec¡uieren para la profosion de las armas' otras tar.Jtas les Ita dado ｺｾ＠
ｬＩｴｾ ｟ ｲｵｬ･ｺ｡Ｌ＠ y sabrán. emplearlas CV'ntra los que atenten á SUS ､ｾＧｬＢ･ｃｨｯｳＬ＠

e¡ense Pttes los escrztores franceses de esas falsas comparaciones con 
Pueblos bárbaros y feroces , cuyo caracter y cualidades m'Jrales distfln 

tcmto de la ￭ｮ､ｾｬ･＠ ｾ･ｮ･ｲｑｳ｡＠ del pue-blo espaiiol ;y de su estado de civilizacion. 



ｅｓｐａｾａＮ＠
Embarcaciones que entraron en Cddiz desde 2 2 de febrero 

' hasta 25 del mismo. 
ｄｩｾ＠ 22. = Entraren la polacra San Antonio , patron ａｧｵｾｴｩｮ＠ Durall , del· 

VendreJI y Algcciras en un :lia , con vino y aguarrtiente. Laud San Antonio, 
ｰｾｴｴｲｯｮ＠ Bartolomé Mijans , rle Tarragona y Algeciras en un dia , con idem. 
Ademas cinco tambien espaíioles. 

Y han salido el bergaotin·galcta español Vengador, maestre D. JoseE 
Alv.uez Verifia , y durño D. P errHindo Gargollo , para V era cruz con escala 
en la Iüb:10a ; un franr;es para el Havre de Graci¡¡ y Ruan , y dos eF.paño .. 
lee para Rívarleo y la Coruña. , . 

ｄｩＺｾ＠ 23. = Polacro española nuestra Srliiora dd Carmen , patroa Francis· 
co Salvador, de Lloret , el Vendrell y Mtílaga en 2 dias , con vino y aguar
diente. AdemPs un amf\ricano con duelas , y ､ｮ｣ｾ＠ ･ｳｰ｡ｯｬ･ｾＮ＠

Y han aalirlo el bergantín ･ｮｰＺｾｯｬ＠ Alerta , maeatre D. Froneisco Rome
ro , y dueño D. Miguel Azapardo , para Veracruz y Habana. Bergantín ídem 
]a ｃｾＺＮｮｳｴｩｲｵ｣ｩｯｮ＠ , maestre D. Joscf Riera , y consignatario Garracin , ｒｯｾ･ﾭ
ro y compañia , p:na Cuha ; y un queche·rnari.n tl.tmhien español, . 

Di a 2 4. ::: Laud San ａｮｴｾｊｮｩｯ＠ , patron Pedro Pa¡;es , de Tarragona y 
Málaga en 2 dias , con papel , aguardiente y coton(:u. Laud nuestra Señ()• 
ra de los Dolores , patron Julian Gomcz, de Alicante y M i.Jnga en 3 dia,s, 
con vino. Laud nuestra Señora del Mar, patron Pedro Casalt, de Vilanova 
y Geltrú en x 3 di as , con agunrdientc y mercancías , torios españoles. 

Y ha ｾ｡ｬｩ ｴ Ａｯ＠ un qucche bolandes ｰ｡ｲＺｾ＠ Gibraltar. 
Dia 25. = lhn entrada siete embarcaciones españolas. 
Y ha &alido un qucche- marin cspañal. 

Madrid 27 de febrero. 
J.llTICULO DE ｏｆｉｃｉｾＮ＠

El Rey ha espedido el decreto siguiente : 
,Don Fernando VII por la gracia de Dills y por la. Constitucion de la 

Monarquía e:sp"1íiola , R.l)y de las ｅｳｰＺｾ｡ｳ＠ , á todos los que las presente• 
vieren y entendieren , sah<;d : que las Cortes estr¡¡ordinal'ias han decreta· 
d9 lo que sigue : = Lu Cottes estraordinarias , .usando de la facultad que 
.l!e fes co•1cedc por la Cen8titucion , }¡an rlecretado lo siguiente : Art. 1 .• 

La fuerza nával de que J¡a de constar por ol:tora la armada, para determi· 
mlr el número de oficiales cle todas clases , debe componerse de 12 na:
l'Íos de potte de 6o á 8o cañones : de 20 fragatas del ｾ･＠ 3o al 5o : de 
10 ｣ｯｲ｢･ｴ｡ｾ＠ del de 20 al 3o; y de 3o buques menores de las clases de 
JJcrganti nea , goletas, y bergantines·goletns del de 1 o á 20; sin perjuicío 
de irla aumentando ｾｵ｣･ｳｩｶ｡ｭ･ｮｴ･＠ , srgun lo permitan los medios y recur· 
sos del Estado. 2,° Ccu arreglo á lo dispuesto en los artfculos 56 y 57 
del decreto Ngáni cf? de ia atmat.la, se procederá inmediatamente á la re
forma de ｾｵｳ＠ ofkillles inútiles. 3.0 Si verificada la reforma de los oficia· 
les fuesen insuficientes Jos restantes para cubrir las atenciones del servicio, 
podrá el Gobierno ir ｡ｵｭｾＡｮｴ｡ｮ､ｯ＠ su número sucesivamente , no solo con 
propurcion al ele buques decretados , sino con arreglo á en tercio mas, 
si eu ntcesil:lad fuese prohable. 4.0 I.o dispuesto en el :ut(culo anterior se 
entiende , no solo CtJll respecto á los oficiales de todas clases del cuerpo 
general de la armada , sino tambien con los de la mariner{a ; per8 no con 
los de la tropa 1 qoe no necesitando formarse con la anticipacion que aque· 

/ 
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llos , no deben e8ceder nunca del n . ., ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･＠ á las atenciones ･ｦｾｯ｣ﾭ
tivas rile la armada. 5.0 Aunque resulten sobrantes ｡ｬｧｵｮｯｾ＠ ｯｦｩ｣ｩ｡ｬｾｳ＠ útiles 
con respecto al niÍmero de buqueR y comisiones del dia , no se despedi
rá á ningu no del servido, ＶＮｾ＾＠ Interis las Cortes no declaren que la fuer
za de la armada ha ll egado al completo que el Estado necesita, el Gobierno 
no estará sujeto para el reemplazo de vacantes al sistema de autigüedad y 
lnérito que estab lece el art, 58 del decreto orgánico , sino que atenderá al 
mérito, prefiriendo la anti¡;üedad en igualdad de circunstancias. 7· 0 Es
tando di spuesto en el art. 62 del decreto orgánico de · la armada que los 
capitanes de fragata manden las fragatas, 'y lu primeros tenientes las cor
l>ctas , pudiendo caber alguna duJa sobre el verdadero . límite que separa 
estas dos cl2Ses de bwques, se declara que aquel lo determ ina el porte de 
8o cañones. 8.0 La fuerza de la trop3 de marina destinada al servicio de 
los buques y de los arsenales será, la de 49 hombres , que formarán cna-
tro batallones en ｬｯｾ＠ términos que propone el Gobierno ; y sus pri!lleros " 
comandal'ltes deberán ser de la clase de coroneles , y los segundos ó tn1 -

YGres de la de tenientes cowneles. g.0 Se eJcitará el zelo del Gobiern() 
para que con arregl e) á lo dispuesto en el art. 187 del decreto orgínico de 
la arma•Ja , pre¡¡ente á las Cortes con la posible breverlad el sistema ad· 
ministrativo que deba regir en ella ; como asimismo la reforml y ｡ｮ･ｧ ｬ ｾｴ＠

de que es susceptib le este cuerpo , no solo en el número de sas indivi-
､ｵｯｾ Ｌ Ｌ＠ 11ino tambien en sus clases ; debiendl) servir de hoase cnmll para los 
dernas de la armada la fu erza material que se acaba de determinar. Madrid 18 
de febrero de t823. =Domingo Maria Ruiz de la Vega, preside ,¡te.= Ma. 
ten Seeane Sohral, diput3do ｳ･｣ｲ･ｴｾｲｩ｡Ｎ＠ =Josef Santiago de Muro, ､ｩｰｵｴ｡ｾ＠
do secretario. · 
. · Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gcfes , goberna··• 
dores, y demas :Jutoridades asi civiles como militares y eclesiásticas , de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y ·hagan guardar , cumplir y ege ... 
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para Sll 

cumplimiento , y dispondreis se imprima , publique y circule. Está señalado de 
la mano de t;, M.= En Palacio á 25 de febrero de t823. = A D. Dionisi•. 
Capaz." 

]dem 28. 
El ;eneral Copons, ha sidu nombrado interinamente gefe militar de Pa.: 

lacio. 
/dem 1'0 de marzo. 

S. M. ha dirijido á cada uno de los sgcretarios del despacho el sigoien"" 
te decreto : , Las reiteradas instancias · que me habeis hecho , é igualmeJ}te 
los demas secretarios del despacho pidiendo os admita la renuncia, han mo
Vido mi rC3l ánimo para que accecla á vuestros deseos ; pera antes de que 
Cls retireis á gozar del descanso que tant0 apéteceis , conviene que leais 
vuestras re»pectivas memorias y entereis por ellas á hls Certes del estadCJ 
de la nacion en todos los ramos de la administracion pública. Para enton..c. 
ces os admito desde ahora la espresad:J renuncia, manifestándoos que vues ... 
tros servicios me han sido muy gratos y han merecido mi aprecio por el 
2elo, pureza y laud11hle constsncia ｣ｾｭ＠ que habefs promovida la prosi'erida<l 
pública, y habeis trata1lo de sostener mi trono constitucional y 1a ｴｩｩｾｮｩ､｡ｬｬ＠

y honor de la naciGn. Tendreislo entendido y dis11ondreis su cumplimieD.j 
ｾｯＮ＠ :::: A D. F¡:ancitco Fernaodez Gaseo,, 
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ldem 2. 

En la sesion de este dia , se dió cuenta de un o6cio del Sr. secretad o 
del despacho de la gobemacion de la península, participando á las Cortes 
que S. M. se babia servido admitir la dimitiion que habían hechCJ de su en
cargo loa señores secretarios actuales del despacho, nombrando para desem,. 
pei:i:lr las respectivas searttarias á los señores Florcz ｅｾｴｲ｡､｡＠ para la secre• 
taria del despacho de estado; para la de hacienda, D. Loreazo Calbct de 
Rozas; para la g<:lbernacion de la península, D. Antonio Diaz del Moral, nom• 
hrándole asimismo interinamente para liesempeñar Ja de Ultramar; para la de 
gracia y justicia á el señor D. Josef Zorraguia; para la de guerra á D. Jo• 
aef Maria Torrijas; pata la de marina á el Sr. D. Ramon Rumay. 

]dem 3. 
Uso de los Sres. secretarios de las- Cortes leyó el ｾｩｧｵｩ･ｮｴ･＠ ｯｦｩｾＬｩ｡＠ del . 

!obierno : 
, Escmos. Señores : el Rey en consecuencia de lo que en la sesion tle 

ｾｹ･ｲ＠ han aprobado las Co'ttes, y despues de haber consultado á su conae
jo de estado , ha resuelta señalar la ciudad de Sevilla para la traslacion de 
S. M., la de su gobierno y las Cortes ; y al efecto , ha dado las órdenes 
c:orre¡¡pondientes para la seguridad de lo.s caminos y demas que sean nece • 
&arias. 

Los periódicos de Nápoles contienen el artlculo siguiente : 
N ápoles ｾ＠ de febrero. La gran corte especial de Nápoles , encargada 

41e proceder contra los individuos empleados en la conspiracion que estall6 
.í principios de julio de 18.2o coatra el gobierno actual y cDatra la autori
dad real , persigue en rebeldía á loa acusados , auseates , á saber: el ex4 
general Guillermo Pepé ; el ex-general Miguel Carrascosa ; el abate Luis 
Menichini; el ·teniente coronel Lorenzo de Conciliis; el ab&te Jose Capuccio; 
el capitan Bartolorr.é PaleHa ; el mayor Pisa &c. &e., despues cle haber ins• 
crito sus nombres en el registro !le l&s criminales ausentes y cumplido to• 
das las fermalidades prescritas por las leyes vigentes: · 

La carte ha procedido solemnemente el .24 de ener& á la discosion de 
la causa , y habiendo sido oídos en audiencia pública , el fiscal y el abo· 
ｾ［｡､ｯ＠ de Carrasceu, ha declarada unanimamente reos de la con •piracÍQ!l 
aobred:icha á Pe¡íé, Carrascosa ·, Menichini y de Conciliis, y cómplices del 
mismo crimen en primer grado á Capuccio , Palella , Pisa &c. &c. , conde.-
nándolos todos á la pena capital. · 
- De Lóndres escriben con fecha del I 7 , que las medidas enérgicas del 
gobierno español y el aspecto que tomaban las relaciones entre Francia J 
España, habían dado lugar á que circulasen noticias muy singulares. Se de· 
cia que se ·babia formado una triple alianza entre la Rusia, el Austria y la 
Francia en virtud de la cual , la Turquía quedaba á disposicion dQ la Ru
Jia , la Italia á disposicion del Austria , y la España á disp_osicion de la 
Francia. 

NOTICIAS PARTICULARES r>E BARCELONA. 

Von Josef Camp$, caballero de la real y distinguida orden española de 
Carlos 111 intendente de la .provincia de Barcelona , &c. 

El Sr. ｃｯｾｩｳｩｯｮ｡､ｯ＠ especial de incorporaaio.n, ventas. y ･ｳｴｩｾ｣ｩ＿ｮ＠ del 
,Crédito público en ｣ｾ｣ｵｬＮＺｬｴ＠ de 23 de íehxero últ1mo me d1ce lo Ｕｬｓｕｊ･ｮｴ･ｾ＠
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, En este día digo a los geres de las oflcinu en las previncias , á los 

contadores de maestrafgos y recibidores de la orden de San Juan lo si-
ｾｾｾ＠ ｾ＠

Por la Junta directivn del Crédito J?úblíco se ha comunicado á esta co
ｾｩｳｩｯｮ＠ especial de mí cargo con fechas de 3 y 1 * del ｣ｯｲｲｩ･ｲＮｾｴ･＠ dos declara
Clones de la cGmisisn de Visita de este estnblecimiento de 1.0 y 1{¡. del mis
mo , relativas ambas á redenciones de censos , foros y demas cargas , CU.JO 

tenor es el siguiente : · 
Primera· Esta comision lia ecsaminado la consulta del comisienado es· 

ｐｾ｣ｩ｡ｬ＠ de incerporacion y ventas , de que acompañan V. E. y V. SS. co
Jlla ceo el papel de x 7 de enero 1Íltimo, dirijida á que se declare desde que 
fecha del!lerá tener efecto la suspension que se acordó en el decreto d:e 26 
de mayo último de la ｦ｡｣ｵｬｴ｡ｾＡ＠ de redimir los censos consignativos y reser
ｖｾｴｩｶｯｳ＠ , enfitéusis y foros , que gravitasen sobre bienes y rentas de domi .. 
n1o particular que se concedió por el decreto de 9 de noviembre de 182o, 
Y si deberán estar esceptuadas las solicitudes que fueron presentadas ｡ｮｴ･ｾ＠

de la espedicion del citado decreto de 26 de mayo, desde aquella ｨ｡ｳｴｾ＠
la publicacioo, y ､･ｳ､ｾ＠ esta basta su llegada á las provincias; y conformán• 
dose con lo que propone aquel ｣ｯｭｩｳｩｯｮ｡､ｾＬ＠ y apoya esa Junta, se ha ser• 
Vido declarar ; que se lleven á efecto las espresadas redenciones ｳｯｬｩ｣ｩｴ｡､｡ｾｾ＠
antes de recibi-rse en las provincias la circular de 15 de junio próesime an
terior , en que la estinguida Junta nacioaal comunicó el cspresado decretQ 
de las Cortes; y que hallándose en el mismo caso la carga lle regalía de ca
la y aposento, se entienda con esta la misma disposicion. 
. Segunda. Enterada la comision de lo que V. E. y. V. SS. se sirven ma· 

ltfestarle en su oficio de 24 de enero último, acompañando copia de la con
sulta hecha par el Comisionado especial de incorporacion y ventas sobre la 
estension que debe darse al decreto de las Cortes de 26 de mayo del añrJ , 
prócsimo pasado suspendiendo la redencion tie censos del Crédito público; 
Y ecsaminados los decretos de las mismas que tratan de la materia, ha acor
dado declarar; que no obstante lo dispuesto en la instruccion de 18 de oc
tubre último para la redencion de faros y demas cargas ,, de que hablan los 
decretos de 9 de noviembre de r8.2o en los mimeros 3. 0

, 4.0 y 5.0 del ar
tículo 20 del mismo· y 29 de junio de 182 I se hallan compreadides en el 
de 8 de juRio de 182 2 , que concede un año para su redencion, los censos 
Consignativos y reservativos, enfitéusis, foros y demas de que hablan los nú • 
lneros s.o, 4.o y 5.9 del citado artículo .20 del decreto de 9 de noviembre 
de 182o. 

Y las traslado á V. ambas para su inteligencia y cumplimiento en la par• 
te que le corresponda , cuidando de que se cireulen y publiquen con to
da la pQsible rapidez para que llegue á noticia de todos los interés.ados y 
surtan los demas efectos á que terminan, dáadome aviso del recibo. 

Lo ejecuto á V. S. con · igual objeto, y con el de que concurra cen m 
autoridad y facultades á su mas ecsacta observanci2." 

Lo que se hace notorio para su inteligencia y gobierno de quien cont .. 
Peta ; y á fin de que llegue á noticia de los moradares de las cuatro pro
\'incias de la antigua Cataluña , los Alcaldes y Ayuntamientos ｣ｯｮｾｴｩｴ｡｣ｩｯﾭ

nales mandarán publicar este edicto , procurando por todos los medios {lo .. 
eible$ que te8 ga la Ｌｮ｡ｾｯＺ｣＠ ｰｵ｢ｬｩ｣ｩ､｡､ｾ＠ ｾｾｲ｣･ｊｯｊＱｾ＠ '} dt: marzo de 182S. 

- Josef C&llnPh. 



Intendencia de la provincia de Barcel@na. 
Ministerio de Hacienda. ::1r Seccion g.a = El Rey ha viste con aprecio 

loe sentimientos que animan á ｖｾ＠ S. y á los demu empleailo9 de Ha
eien,Ja en esa ptovincia con motivo de las natas pasadas. al Gobierno de 
S. M. por las potencias estl'angeras. Y lo digo á V. S. de su P.eal orden 
para ｾ ｵ＠ noticia y la de los crupleados que suscriben la esposician que ｡ｾｯｭ＠
paña á su papel de 2o de febrero últim4J. Dios guarde á V. S. muchos aaot. 
Madrid x. 0 de marza de 182J. = Egea. ｾｓｲＮ＠ intenriente de Bilrcelona. 

ldem. Las Cortes han oído con el mayor aprecio la feli citaoion que 
Jos dependientes !le HacicndJ de asa pro vincia hacen de resultas de las 
célebres sesíbnes de !1 y 1 1 de enero , que V. S. tuvo á bien dirigirme y 
que yo tuve el honor y satisfaccion de hacer presente al Congres9, Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de marzo de 1823.;:;; Josef Canga Argüdles.;o 
Sr. intendente de la provincia de Barctllona. 

Al público, 
Atenta siempre esta Diputacion provincial á procurar por Jos medios 

posii>Jies el bien estar de los pueblo¡¡ y Ja defensa de sus !lerechos; con
sider:mdo la importan cia de surtir esta capital abundantemente de víveres; 
de poner una traba á los que se ocupan en el ft·utiulento tráfico del rui
noso contrabaado ; y de facilitar el aciertt\l de sus especulaciones al <;omer .. 
eiante de buena fé ; ha venido esta Diputacion en reducir los derechos de 
lGs granos , harinas y demas comestibles de procedencia estrangera , á la 
mitad de los e¡ue se señalaron en decreto de I3 de febrero pr6csimo pa
sado, tanto con respecto á los derechos nacionales , com\l á los municipa
les, debiéndose sujetar estos en los géneros que no· sean de medirla, al 
peso ｣｡ｳｴ･ｬｬｾｭｯ＠ , conforme se J!lractica en la Aduana : empezando á teneli 
efecto desde mañana inclusive , á cuy& fin se pasan lts oficios cenducen• 
tes : anticipándose este aviso al público para su ｣ｯｮｯｾｩｭｩ･ｮｴｯ＠ y gobierno. 

Barcelona 1 r de marzo de 182 3. ::; De acuerdo ·de S. E. , Ca y etano 
Roviralta , secretario. 

ＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ
A.l\TÍCULO COMUNICADO, 

Sr. editor : como soy hijo de madre reventeria si ne desahogaba mi 
JtJollera manifestando lo macho , que me ha gustado la invitacion de la 
Diputacion provincial, para la ooastruccion del vestuario de los 9lil hom• 
hres que pertenecen á la provincia de Bareelona, FlO r el ｲ･･ｭｰｬ｡ｺｾ＠ del de
creto de las Cortes de 8 del prócsimo pasado : y como por el mismo , de-' 
ｨ ｾ ･ｮ＠ presentarse dentro de un mes de su reciba , no dudt1 verlo verificadiJ 
pbr todo el presente; y con esto se acallará á ·cuantos adwiraban el descuido 
de nuestra provincia en esta parte: 
· Muchas veces preguntalu , que razon milita que esta no esté al aivel 

de las del!! as del P.eino ; siendo a si I'JUe la de J ... ér ida , que es de igual 
catadura á la nuestra tiene hecho cuanto le pertenece ? Eu las urgencias, 
lo pwpio es la actividad; y huir de la apatía, ｡ｰｲｯｶ･ｯｨｾ｡､ｯ＠ el tiempu, 
que nad11 hay de mas precioso no malogranr!o la actividad de los ciuda
danos, que tantas pruebas tienen dadas de hacer tod;¡ suerte tle sacriflci os 
para sostener la libertad. _En vano el cuerpo legjsbtivo dará disposiciones 
para repeler toda agreaion 1 si los demas M lo segundan ponienda á la ｭｾＢＧ＠
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sa del ejército Ja faerza que ellos disponen. Si todos convenimos ser desa• 
tendida la razon por IGs que quieren esclavizarnos , y que el Jerecbo 1\e 
mu intervencion es las bayonetas , no será defectuoso todo díferimiento de
jando d·e hacer de conm.no culnto le está cometido !' ConvencL!o de esta 
verdad , dirijo mi desaliñada v,oz á nuestros gol>eroantes, sup ' icá .ldoles que 
con la veloeidad del rayo, se hr.gan los dos reemplazos· ｾｾｴｲ｡ｯｲ､ｩｮ｡ｲｩｯＸ＠ que 
f)1S falt an, y no rctarrlcn la satisfaccien de los agraciad\ils en unirse á Ia1 
filas de sus ｣ｯｮ｣ｩｵ､｡ｾｬｮｮｯｳＮ＠ Debiendo la capital ser el modelo para los 
dem3s, no obstante de des,onfi:lr de mis ideas no be _querido sufocar la 
quP. me ba sugerí<io , á fin de ·hacer con ,proutitu c\ , y sin chocar las cos
turnl;res de ms hd,itantc:s el cupo del casco de ･ｾｴ｡Ｎ＠

T6mrsc nota con tod11 rar.idcz de cuantos comprende la ley, y dlga
ｾ｣＠ que el .:1uc der osi te 8 duros será escluiclo del sortéo , y Jos que de
gen de hacc rio , inira en suerte , quedando quintos los que salgan : sir• 
viendo el tudo de !6 drpositaJo para ｾｵｰｬｩｲ＠ el déficit si resultare , y lo 
restante p:lt'a los ｭｩｾｭｯｳ＠ s.Jlidos, ya dándoles alguna prenda ele vestuario, 
como iguahuentc a!go en clase de gratificacion , conforme resultase del to
tal rccogi •lo. 

ｮｾｧｵ＠ protesta (l e to ,Jo envanecimiento, y deseo de ser polúica; pues 
ni uno ni otro me ha impelido importunar á V. solo si lo mucho ape
tezco ver lihre y fe •iz á mi patria. = El Montañés. 

lJic_támen acct'ca varios puntar relatr'vos d vacuna presenta.do por la na- · , 
cional academia de medicina lJI'áctica de Barcelona á las Juntas su
pe1·ior de Sanidad de esta provincia y Municipal de la presente ciu• 
dad , en cumplimiento de los respectivos oficios de 28 rle enero y 3 
de .febrero de este añ• dirijidos fi aquel Cuerpo de salud pública, 
cu;yo contenido es cerno sigue: 

l> Sanidarl. Junta superior de la provincia de ｂｮｲ｣｣ｬｾｭ｡Ｎ＠ =El Ilmo. Sr. 
presidente de la Junta superior de Sa¡¡i.Jad del reino en 8 del cuniente mes 
｣ｯｾｵｮｩＦ｡＠ á esta superior de R<:tl orden lu qac sigue : ;;;¡El Universal , pe
riódico ele esta capital del sábado 4 del corriente trajo un artículo sobre 
la renovacion 4!e la vacuna , proponiendo su autor vindicar este preciose 
espcdfiw del influjo de la opinion , que á vista de la epidemia de vüuc • 
las naturales que reinó en el añ:J último , ¡ufriéndolas much{siR1os que 
estabZtn vacunados , pudiera suscitarse acerca la ineficacia contra ella. El 
GobitrnG de S. I\1. siempre solícito de fijar las bases - de la prosperidad. 
comun en datos los mas ecsactos y lejos de los errores que pudieran ofen
der á su ilustracion en materia tan princ ipal ,_ no ha debido mirar con in· 
<liferencia ni su mayor esclarecimiento , ui los progresos de que todnia ｾ･ﾭ
tia ｣ｾｰ｡ｺ＠ el método de la vacuna ; y con este loable designio por Rea l ar
den etpedida de la Secretaria del lJespaeho ｾ･＠ b Goberaaciun de la Pe
nrnsula ha resuelto se av-e.rigue , si la plaga de !:1s viruelas se estendió 
efeetivamente en Ha provincia el año pr6csimo pasatlo , mas que en nin· 
guno de l\)8 antel ioreti drs,\e que está en práetica la inoculacioa de la va
cuna , y tal vez tanto como .cuand" nOJ se conocia este presenativo seña· 
ｬ￡ｬＧｬ､ｾｳ･＠ en tal caso las causas á que se atribuya su propa¡;adon ; y rd en 
ella s,e han obs erva•lo algunas novctlar!P.s ､ｩｧｮｾｳ＠ de atencion, como capecial
lllentc la rle haher invaclido l:t enfermcdatl :í los vacunados , y desen. 
luelto la ｭｩｾ＠ m a maligniJa tl , qu11 en tos no vacunndos , esplicánduse a si· 
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mis.mo Ias ratones de este fen&meno Cl}n especiflcacion de los becbog ecsis• 
ten tes para ｦｵｮ､ｾ＠ r opin ion , y prop<mit!ndo los med:oR convenientes para 
evitar c;¡ue · se ｲ･ｰｩｴｾＮ＠ Y ､･ｳｾｯｳ｡＠ esta Jttuta superior de c:ontr!Luir por su 
parte con las her.éfi.:as intenciones de! Gobierno , traslada :í V. S. la es
ｰｲ･ｳＺｾｴｬ｡＠ Real orden á ｦｬｲｾ＠ de qu e en su vista se sinra manifestar ｣ｵ｡ｮｴｾｳ＠ no• 
ｴｩ､ＺｾＮｳ＠ tonga y pueda adquirir Sl)hre ｾｵ＠ conteni•lo en el mas perentorio tér• 
mino. =Dios guanle á V. S. ｭｵＱｾｨｯｳ＠ años. = Barcelona 28 de enem de 
1823. = El vi ce· presideute Jo&ef Camps. = Franciscó Soler , secretario.::: 
A la academia me1Jico · práctica de esta ｣ｩｵ､ＺＺｾＮｊＮｮ＠

A la nacio11al academia de medicina práctiea de Barcelona. , 
La comision nombrada por la ＺＮｾ｣｡､･ｭｩ｡＠ para infarmar acerca los varios 

ｰｵｮｴｯｾ＠ relativo& á vacuna que incluyen los oficios de las Juntas tuperior y 
municipal de Sanidad con fecha del 2 8 de enero y 3 de febrero de este 
aii101 , tiene el honor de presentarle sus rell <}c siones acompañadas ·de las oh
ｾ＾｣ｲｶ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ ccsnctas que tlcsde el descubrimiento ele la vacuna han formado 
otro de los objeto¡¡ interesantes á este cuerpo de salurl ¡;>úblic!, 

Bajo estos p rincipius la ct>mision puede afirmar que en esta ｣ｾｰｩｴ｡ｬ＠ los 
muchos que han ｾｩ､ｯ＠ clebirl:tmente vacunados , no h::1n sufcidfl las viruelas 
naturales á pesar que se citen ejemplos q11e 'por ser rarísinl(IS no mereceR 
formar el menor contraindicante para la vacunacion ; tanto menos cuan(iO 
entre aquellos pocos se d!idll , · ó O() se sabe de cierto si tuvitron los pa
cientes la verdadera vacuna por haber sid() confhda osta operaeinn á gen· 
tes poco á nada vers!ldas en el particular ,, 6 por haherse rles<:ui ,bdo por 
los paclres 6 encargados de los vacunados el presentárlos su cce•ivamente pa · 
ra saber el cursG de sus per(odos , á pesar de haberse mandado -por el 
Gobierno en los varias bandos que al intento se han publicado. Sin necesi
dad de am{)ntonar. hechos positivos que manifiestan el esprc{fico de que se 
trata ; el haberse probado en l.! nacional casa del Socorro , que rozaseo 
en distinta• épocas , y que dormicsen en un!l. misma cama vaclinadqs y ｶｩｾ＠
ｲｵｬ･ｮｴｯｾ＠ sin resultar lesirm aigun.a en los pl'imeros , confirma el gra,Jo pre• 
servativo quo tan justamente ec ha ｡､ｱｵｩｲｩｾｯ＠ el hallazgo del Dr. Jenner. 
La ineficacia ｰｵｾｳ＠ de la vacuna en los pocos individuos que han padeci
do ｬ｡ｾ＠ viruelas natuwles ha resuitado de ｣ｮｵｾ｡ｳ＠ qHe no habieulo sitio/ me
ditadas con aquella escrupulositlad que ･｣ｾ￭ｪ･ｮ＠ los observadores en igual 
materia , ha dado lugar á creer inefic•z l!n e.>pedfico tan precioso como 
:recon¡eudable. , 

Tan lejos ｾｳｴ￡＠ de creer la comision qu'! el vims ｶ｡｣ｵｮｾ＠ ｨｾｹ｡＠ dege
nerado con la 8éric de aiios que tan felizmente. se practica aquella senci• . 
11a ｯｰ･ ｲ Ｚｾ｣ｩｯｮ＠ , que en el dia se obsernn en muchos Ｎ ｩｮ､ｩｹｩ､ｵｯｾ＠ bs erup
c'íones :utiüciales , ó vaccinas igüales en 11n toJo á Jag qu e se notsron pri
mitivamente con el counpox; y si ｣￭ｲ｣ｵｮｳｴｾｮ･ｩ｡ｳ＠ p:uticularcs que no ､ｾ｢･ｮ＠

ocultarse á los J!lrácticos en la vacuna indican algunas modificacione; acci • 
deataíes; estas no· deben ser considerarlas eomo esenciales de liquella erup
cion , sino como hij3s de la idyocincracia , 6 constitucion f(sica de Jos 
vacunad6s , que en tod<Js tiempos se h:Jn observado sin IDber alterado el 
preservativo de la vacuna. Seria injusto otribuir á la vacuna v11dos acci• 
dentes porque cualquiera edúrmedad pueJe sobrevenir dcspues de la va· 
cunadon ; pues ea to•ios los momentos de l.1 vi ,la estlmos espueatos á caer 
enfermos. Pat1a demostrar que una dolenc ia es positivam ente ocasionada 
por la ｶ｡｣ｵｾｵ＠ , se debe probu ante tollo . que el sugeto atacadu de ella 
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ne se ba ･ｾｰｵ･Ｘｴｯ＠ lÍ la accion t.lc las cau;;as capaces tle aftctarlo despues 
de vacunado : convendría estar seguro que no resiJian en él disposicio• 
aes constitucionales , 6 hereditarias para cofltraer lo etJfermcdad. Los acci
､･ｮｾ｣ｾ＠ que se inculpan á la vacuna se ·presentarían con frecuencia si ella 
fuese w ｣｡ｵｾ｡Ｎ＠ Todas las obsenaciones recogidas con la mayor escrupulusi-· 
ｾ｡ｴＡ＠ en Lóndres , Génova , Madrás , Paris , en esta misma capital , como 
1guahnente en los diversos estados europeos comprueban que los acciden• 
tes despues de . la vacul!a se han presentado cuaP.do mas en razon de uno, 
ú dos á un millon de individuos vacunados , bajo cuyo concepto debemos 
concluir , que Bin razan ni justicia se !tan querido atribuir como resulta• 
·dos de la vacuna. (Se ' continuará. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

Con el fln de hermosear la parte de la acera de la R2mbla detde la 
plazuela de la casa de n.a Manuela Navarro hasta _el ｲ･ｳｾＺｊｩｲ｡､･ｲｯ＠ de los 
ton<luctos de agua se ha proyecttHIO la f"rmacion de una .fachada ; y pa · 
1'a V(:riflcarlo se pone en nnta , á publica subasta h:ajo las condiciones 
fJUe estarán de manifesto en la mesa de la' 3.a se&cion de la secrc.taria de 
esta municipalidad el terreno que media á lo largo Ｇｾ･ｬ＠ referido trecho ､･ＱＱｾ＠
de 1a pared formada para cerrar el corral y jardin de dicha casa h;Hta 
la linea de rectificacion formada en aquel ¡JUiito. Las peuonas que qtüe
ran ofrecer postura sobre dicho terreno podrán presentarse á bs ｃ ｴｾ ｳ｡ｳ＠

Consistoríales lle diez á doce de la mañ cJ Oil del miércoles UÍa 12 y si-
1 ｧｵｾ･ｯｴｴＺｳ＠ hasta el · x5 inclusive en que se rematará á favor del ｾ｡ｳ＠ ven• 
· hiJo so püHor si hubiese· proposicion admisihl #:. Barcelona 1 o de marzo de 

1823, =Por dirposicion del Escmo. Ayuntamiento , Francisco Altés., 
secretatiü. 

En el di a de mañana de r r á r 2 de ella se continuará en las . Ca
sas coruistoriales la subasta para el asi c:n to del derribo de la igl1 siit de 
S. Jaime y demas edificios necesarios para el casanche y ｲ･ﾡ［ｵｬｾｲｩｺ｡｣ｩｯｮ＠ de 
la plaza, y ｴｾ･＠ procederá al remate si hQbiese proposicion adr;;isible. Bar
celona 11 de marzo ､ｴｾ＠ 182J. Por dispoiicion del Escmo. Ayuntsmiento, 
F l'an cisco Al tés , secretario. 

ｈｾ｢ｩ･ｮ､ｯｳ･＠ ofu>cido proposicion admisible pnra el arriendo del tav¡¡• 
de ro construido en el hospital de S. Laza ro queda seña lado el día d& 
masan a dia J :.S á las 4 de la tarde en la 8a1a de la M. l. ａ､ｭｩｮｩｾｴｲ｡ﾭ

ciou del Hospitaf genera.l para publicar la pro¡)osicion y pasar imr:eJiata
mente al remate, 

· Se da aviso á los acreedores eJe los bienes que ｦｵ･ｾｯｮ＠ !le Francisco 
Vi!a albañil ' á fla de' que acudan á la convocHorill que se tendrá en 
la casa número 14 sita á la calle de la Riera del J?ino , el domingo dia 
lG de los corrientes a las 1 o de su mañana. · 

Embarcaciones ｶ･ｮｩ､ｾＤ＠ al puerto el día de ayer. E$pañoles • 
.-De Valencia y Tarra!foua en 3 dias , el Jau 1 éerrce Sto. Cristo de 

ｾｨｳ･ｲｩ｣ｯｲ､ｩＺＮｴ＠ de 4 ｴｯｮｾｬ｡ｴＡ｡ＡＬ＠ su ｰｾｴｲｯｮ＠ Paa(ual Ferr<r, con la corrcspon· 
denciz. ;:: De Valencia y T.arrngona ｾｯ＠ 4 ､ｩｾｳＬ＠ el ｬｾｵｴｬ＠ S. Antonio de a 
toneladas , su patron Pedro Rrquesens, en lastre. ;;; De Cádiz ·, Denia y Sa
lou eu 15 dias, el mfsti .: o Ntra. Sra. del Carmen. de 3o tonelaJas, 6U 

patron Isidro ｍ｡ｲｩｈｾｮｹ＠ , con garbanzos, mniz , stho , algof.!on, cacao y 
lan.a á vari-or, :::: De Ca di¡: en 9 días , el laud V írgen tle la Mar de 20 tu
ｩｬｾＱ｡ ﾡｾｾＮ ｳ＠ ｾ＠ 6U ¡:atron Ju¡¡n ｂ･ｲｾｲｾ Ｎ ｮＬ＠ con &atLaz:.zci, n;;¡j¡: ｾ＠ cac.¡¡o y ｡ｾｩｬ＠ á n.., 



ＶＴｾ＠
t i os. :: De A lmeria en 6 di as , ellaud l8s Almas de 20 tonelaJag, su pa ｾ＠
tron Gerónimo Fcrrrr, con ﾷ ｲＮ ･ ｢ｾ､｡＠ á los Sres. de Larrard y compaiiia. :: De 
Málaga , Alicante, Denia ;Y Tarragona en 20 días, el místico N tia. Sra. del 
Carlrsen de 3o toneladas, su patron J osef de Mora , con cebada , higos , vi
no y jahon á varios. 

Libras. Simon de Nantua ó el mercader forastero : ｯ｢ｲｾ＠ que escrita en 
ｦｲﾡｭＬ ｾ ･ｳ＠ por M. L. P. de Jusieu obtuvo el ptémio casteado por uo an6oima 
y propu es to por la socie<lad de la inllt •uccion elementar en favor del mejor 
libro destinado para la enseñanza del pu cl1lo de las cíu :larles y ｾｉ､･｡ｳＬ＠ y a si· 
mismo una medalla de oro añadida .í este prémie por la sociedad. Hála trll* 

ducido J. B. C. : esta es la primr.ra traduccion é impresion , un tomo en 8. • 
adornado con una lámina fina á 5 n. vn. :: Idea de un Rey patriota : obra 
escrita en ingles por el lord Bolinghr11ke y traducida del idioma original por 
J. H. : esta es la primera traduccioa é impresion , un tomo en 8. 0 á 4 rs. vr:.;;:: 
Poe¡¡(as del M. Fr. Die¡;o Gonzalez, á 3 r!. \'0. :;;; Aminta de Torr:u, t•1 Tas• 

' so , traducida por D. Juan de Jauregui , a 3 rs. vó. : estas cuntro ohras se 
bailarán de venta en la ofi.:ina de este penódic.a , y en la casa de IgnacitJ 
Oliveras , librero , calle de Avinyó, junto á la l>ajada ·de San Miguel . 

rentas • . En C3S·2 de Marcet ' plaza del Angel ' esquina á la Platería, 
se vende \ arraz de ｾ ｵｰ･ｲｩｯｲ＠ calidarl , fresco y limpio , al precio de treiuta 
ｰ･ ｳ ･ ｴｾ ｳ＠ el e¡uintal ; y .se venderá f' Or t¡uintales , arrobas y medi:! s ｡ｲｲ ｾ［ ｢ｮ ｾ Ｎ＠

Si algun ciruj11Ho gusta comprar un escasificador ntJeva que todavía no ha 
servido , podrá ､ｩｲ ｩｪ ｨｾ･＠ á ｣｡ｾ｡＠ .la señora Eulalia Permañer , que vive en 
J:asa Capella , es¡:¡u ina á la calle del Hospital. 

Retorno . En la ｒＺｾｭ｢ｬ｡＠ , casa de Antonio Cnsas , se halla una Mlera 
de rtruuw ptu a Mad rid. . 

Alquiler. Cerca ia calle de los Cambios hay una tienda con su b:1· 
bitaciolól para ｾＡｱｵ ｩ Ａ｡ ｲ Ｌ＠ buena para cualquier oficio, la que se alquilará por 
4 ó 5 años 6 por el t iempo que ｾ･＠ convengan, informará Josef Riera Za• 

· patef'l} al lado Jel clavatero de la plaza del Angel. 
Sirvie11tes. En . la oficina de este pe ri6dico informarán de una casa que 

al.J on2rán una mugcr de 25 Ｚｾｦｩｯｳ＠ de edad , que ､ｾｳ･｡ ﾷ＠ servir en clase de co
cine-ra. 

En casa rle D. ·Magín de Me11tros ｾ＠ que habita en el Darmittnio de s!·n 
Fr:wcisco de Asis, informarán de dos hermanas que dellelln encontra r c:asa 
para servir; la una en clase de cecinera y la otra para cuidar de ｴｯｾｯﾡﾡ＠ les 
ｱｵ･ Ｎ ｨ ｡ｾ ･ｲ ･ ｳ＠ de ella. 

Teatro. La come-dia jocosa en 'tres actos el Médico á palos , baile na· 
ciooal por . la .señora Ch ;ner y Alsina, finalizamlo oon la pieza en dos actos 
de el ｄ･ｳ｣ｭ ｢ ｡ｲｯｾ＠ ·de l os Ru,wJ en ｬ｡ｾ＠ costas ale Granqda. A las Ｖ Ｍ ｾＮ＠

Cambies del I r de marzo. 
L!'ín·lres de 37! á 3?!• .Cádiz •le 2 á 3 pl· c. idem :í idem. 
l>aris t5 Ｗｯ ｣･ｯｴ￩ｾ ｩ ｭ ｴ ＾ｳ＠ y r5 ＷＵ｣･ｮｾ＠ V:Jl eneia-! p. c. irlem á la vista. 
- t éf.\ mos á·va r: ias ｦ ･Ｎ｣ ｨ｡ ｾ Ｎ＠ ａｬｩ ｣ ｡ｮｴｾ＠ 2 p. c. i1lem á 8 d. v. ｦｩｪｯ ｾ Ｎ＠

MarseiL1 ､Ｎ ｾ＠ i 5 6ocentésimos á I 5 ｚｵｾｧｯｺ｡＠ 2! p. c. id e m á iúem. 
8o'l rnté.·.r¡iws á ídem. Hcus de -! a 1 p. c. idem. · 

Madrid 2 y 2;} p. c. d. á corta fecha ｔＮＺｭ ｾ ﾡ［･ ｮ｡＠ de ! á ! p. c. ide m. 
y á 8 d. v. ---------· -----·-- ----

l;o 1:1 impFeuta <le la Viuda é Hijús de D. Antonia Brusi. 


